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Resumo
Este estudio pretende identificar la rel-
ación entre el desarrollo neoliberal y las 
violaciones al derecho humano a un medio 
ambiente ecológicamente equilibrado. Para 
tal fin, la investigación aborda el concepto 
de racionalidad neoliberal, cómo se pre-
senta el sistema en la actualidad, sus pre-
misas y consecuencias y su relación con la 
protección del medio ambiente. Además, 
la obra explica la definición del derecho 
humano a un medio ambiente ecológica-
mente equilibrado, cómo se reconoce en las 
constituciones modernas y en los tratados 
internacionales sobre la materia, cuáles son 
los contornos de ese derecho humano y su 
importancia en la actualidad. También, este 

Abstract
This study aims to identify the relationship be-
tween neoliberal development and violations 
of the human right to an ecologically bal-
anced environment. To this end, the research 
addresses the concept of neoliberal rationality, 
how the system presents itself today, its premis-
es and consequences, and its relationship with 
the protection of the environment. In addi-
tion, the work clarifies the definition of the 
human right to the environmentally balanced 
environment, as recognized in modern consti-
tutions and international treaties on the sub-
ject, and what are the contours of this human 
right and its importance today. Furthermore, 
this study presents alternatives to the neolib-
eral rationality and worldview, based on the 
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estudio presenta alternativas a la racionali-
dad y la cosmovisión neoliberales, basadas 
en teorías contrahegemónicas de los dere-
chos humanos (Epistemologías del Sur). El 
desarrollo del estudio se basa en el método 
analítico, ideado por Enrique Dussel.
Palabras clave: desarrollo; derecho a un 
medio ambiente sano; derechos humanos; 
epistemologías del sur; neoliberalismo.

counter-hegemonic theories of human rights 
(Epistemologies of the South). The develop-
ment of the study has as approach the analec-
tic method, thought by Enrique Dussel.
Keywords: development; epistemologies of 
the south; human rights; neoliberalism; right 
to a healthy environment.

INTRODUCCIÓN

A principios del siglo XXI, vivimos una profunda crisis de civilización; una 
crisis política, económica y cultural marcada por una pérdida de confianza de los 
ciudadanos en las instituciones sociales y en cualquier posibilidad de cambio efec-
tivo. Sin embargo, nada indica mejor el colapso total del modelo desarrollista de 
la modernidad que la emergencia ambiental y climática: catástrofes ambientales, 
deforestación, fenómenos extremos, calentamiento global. Ya no hay forma de 
ocultar o ignorar los efectos y consecuencias de la acción humana sobre el medio 
ambiente.

Para cambiar el escenario actual es necesario entender cómo se ha llegado a 
él, y entender la crisis de civilización pasa necesariamente por entender la raciona-
lidad que comanda la sociedad global: la racionalidad neoliberal.

Así pues, el objetivo de este estudio consiste en identificar la relación entre el 
desarrollo capitalista neoliberal y las violaciones del derecho humano a un medio 
ambiente ecológicamente equilibrado.

Para lograrlo, el trabajo se divide en cuatro partes. La primera parte aborda 
el concepto de racionalidad neoliberal, cómo se presenta el sistema en la actuali-
dad, sus premisas y consecuencias y su relación con la (des)protección del medio 
ambiente.

La segunda parte se explica la definición del derecho humano a un medio 
ambiente ecológicamente equilibrado, cómo se ha reconocido en las constitucio-
nes modernas y en los tratados internacionales sobre el tema, y cuáles son los 
contornos de ese derecho humano y su importancia en la actualidad.

En la tercera parte, el objetivo es analizar en profundidad la relación entre el 
desarrollo económico neoliberal y la degradación medioambiental, entendiendo si 
de hecho existe una relación intrínseca entre esos dos factores.
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En la cuarta y última parte de este artículo se buscan alternativas a esa racio-
nalidad y visión neoliberal del mundo, basadas en teorías contrahegemónicas de 
los derechos humanos (también llamadas Epistemologías del Sur).

El desarrollo de la investigación tiene como enfoque el método analítico, 
pensado por Enrique Dussel, teniendo como paradigma un análisis decolonial 
de la realidad del Sur global en el que el “Otro”, como oprimido, es el punto de 
partida. Tal método permite una pluralidad de enfoques, pasando por una con-
vergencia de personas, comunidades y pueblos excluidos y marginados. De ese 
modo, se prioriza la construcción dialógica de la crítica a partir de la práctica de 
la alteridad y de una teoría de la liberación, con énfasis en el modo de produc-
ción y conformación de la realidad a partir de la comprensión del oprimido, del 
esclavizado y del subalternizado. La técnica de investigación es principalmente bi-
bliográfica, utilizando libros, revistas jurídicas, artículos científicos y documentos 
internacionales y regionales.

1 RACIONALIDAD NEOLIBERAL

La racionalidad neoliberal es la lógica que preside actualmente las econo-
mías y sociedades capitalistas y rige las políticas públicas, las relaciones económicas 
mundiales, las relaciones sociales e incluso la subjetividad individual. Se sostiene, 
por tanto, que el neoliberalismo no es sólo una ideología o una forma de políti-
ca económica, sino una racionalidad política global, un sistema de normas y de 
gobernanza, responsable de extender la lógica del capital y de la competencia a 
todas las esferas de la vida, consistente en un mundo-razón verdadera (DARDOT; 
LAVAL, 2016).

El núcleo duro del neoliberalismo, tal y como lo identifican Dardot y La-
val (2016), equivale a la comprensión del mercado como la realidad natural de 
las cosas, que se autorregularía siguiendo su propio curso y, en ese sentido, sería 
perturbado y desregulado en caso de intervenciones estatales, prescindiendo de 
cualquier tipo de regulación. De ese modo, tal racionalidad representaría una reha-
bilitación de los dogmas liberales del laissez-faire, la Ley de Say y la mano invisible 
del mercado.

La lógica neoliberal, sin embargo, va mucho más allá de una idea simplista 
de la separación de los intereses del Estado y los intereses privados – como suele 
definirse–, dado que, contrariamente a una percepción generalizada, no fueron 
los mercados los que “conquistaron” a los Estados, sino que fueron los Estados, 
junto con los actores privados y las organizaciones económicas mundiales, los 
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responsables de introducir e interiorizar en la economía, en la sociedad y en la 
forma de gobierno la lógica de la competencia y el modelo de empresa (DARDOT; 
LAVAL, 2016).

Igualmente, cabe señalar que, contrariamente a lo que sus más acérrimos 
defensores suelen argumentar, el neoliberalismo, tal y como se conoce en la ac-
tualidad, requiere la presencia de un Estado fuerte, con notables intervenciones, 
principalmente en ámbitos como el control social e incluso en la propia economía, 
tal y como se desprende de las crisis financieras mundiales (en Estados Unidos en 
2008 y en la Unión Europea a partir de 2010, por ejemplo).

En efecto, fue precisamente la necesidad de que el Estado rescatara al mer-
cado en innumerables ocasiones lo que demostró la contradicción de la racio-
nalidad liberal con sus propios dogmas, generando la crisis del liberalismo y su 
posterior sustitución (CASARA, 2021). Como señaló Polanyi (2007), la supuesta 
separación radical entre el mercado y el Estado, presente en el imaginario liberal, 
consiste en un verdadero fraude histórico – como se desprende, por ejemplo, del 
golpe de Estado chileno de 1973, que hizo posible la instauración de las políticas 
neoliberales acuñadas por la Escuela de Chicago en ese país, considerado la cuna 
del neoliberalismo.

En ese sentido, el orden neoliberal se encargó de reafirmar la naturaleza ca-
pitalista de las sociedades contemporáneas, restaurando muchos de sus rasgos más 
violentos, así como de destruir el orden social establecido tras la Gran Depresión 
y la Segunda Guerra Mundial inspirado en el keynesianismo1, y que abogaban 
por políticas de desarrollo social. El neoliberalismo es, pues, el fruto de la acción 
política de una clase de propietarios capitalistas y de las instituciones en las que 
se concentraba su poder para recuperar ese poder, considerablemente disminuido 
con la crisis del liberalismo (DUMÉNIL; LÉVY, 2004).

Así, la defensa del mercado como algo natural y neutro pretende de hecho 
ocultar que el Estado capitalista neoliberal no es una realidad dada o previamente 
definida, sino sólo uno de los posibles sistemas político-económicos. Es decir, la 
supuesta no intervención del Estado en la economía no es algo necesario ni po-
sitivo, sino sólo una forma de que el Estado capitalista garantice las condiciones 
de funcionamiento del modo de producción capitalista y el mantenimiento de las 
estructuras de poder social que lo hacen viable (NUNES, 2003).

En efecto, la lógica neoliberal ignora las estructuras de poder existentes que 

1 El keynesianismo es una teoría económica desarrollada por el economista John Maynard Keynes, 
que propugnaba una “revisión de la teoría liberal”, afirmando que el Estado debía intervenir en la 
economía siempre que fuera necesario, con el fin de evitar las recesiones económicas y garantizar el 
pleno empleo (HENRIQUE, 2019).
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dictan las relaciones económicas y sociales en la sociedad contemporánea y, en 
consecuencia, sitúa la libertad individual por encima de cualquier otro valor, re-
chazando cualquier política que pretenda alcanzar una justicia social distributiva, 
ya que socavaría dicha libertad. El problema de esa concepción es que considera 
que todos los individuos tienen la misma libertad de elección y las mismas opor-
tunidades. Del mismo modo, si el mercado es la institución suprema de la vida 
en sociedad, como afirman los neoliberales, entonces quienes tienen mayor poder 
adquisitivo tienen mayor poder de elección. Así, tal y como identifican Badiou, 
Cox y Whalen (2001-2002):

Vivimos en una contradicción: una situación brutal, profundamente desigual – 
donde toda la existencia se valora sólo en términos de dinero – se nos presenta como 
un ideal. Para justificar su conservadurismo, los partidarios del orden establecido no 
pueden realmente calificarlo de ideal o maravilloso. Así que, en su lugar, decidieron 
decir que todo lo demás es horrible. Por supuesto, dicen, puede que no se viva en 
una condición de bondad perfecta. Pero tenemos suerte de no vivir en condiciones 
de maldad. Nuestra democracia no es perfecta. Pero es mejor que las sangrientas dic-
taduras. El capitalismo es injusto. Pero no es criminal como el estalinismo. Dejamos 
que millones de africanos mueran de SIDA, pero no hacemos declaraciones racistas 
y nacionalistas como Milosevic. Matamos iraquíes con nuestros aviones, pero no los 
degollamos con machetes como en Ruanda, etc.

Así, la retórica de la defensa de la libertad oculta en realidad que el único va-
lor supremo defendido por el neoliberalismo es la libertad de acumular capital de 
forma ilimitada; libertad que sólo sirve a unos pocos individuos – los detentadores 
del poder económico – y que se intensifica con la formación de conglomerados 
industriales que minan cualquier posibilidad de competitividad efectiva.

Con el neoliberalismo, como ya se ha explicado, toda acción humana y todas 
las instituciones pasan a regirse de acuerdo con los valores e intereses del mercado 
(CASARA, 2021). Es lo que Fisher (2020) denomina “ontología empresarial” del 
realismo capitalista, según la cual el conjunto de la sociedad, e incluso los derechos 
sociales como la sanidad y la educación, deben administrarse sobre la base de una 
lógica de empresa.

Eso significa que el Estado se convierte también en un instrumento al servi-
cio del mercado, en el que se confunden los poderes político y económico y se ven 
como obstáculos todos los demás valores que se oponen a dicha racionalidad. De 
ese modo, los derechos fundamentales, el medio ambiente, el trabajo, la propia 
dignidad humana, son considerados efectivamente como mercancías con las que 
se puede comerciar, siendo el objetivo obtener y maximizar los fines del mercado 
(CASARA, 2021).
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En ese sentido, no es difícil comprender que el proyecto neoliberal implica 
la desregulación completa del sistema normativo que garantiza la preservación y 
conservación de los recursos naturales y del medio ambiente, con el fin de eliminar 
todos los obstáculos a la actividad capitalista (BROWN, 2007).

Eso queda muy claro cuando se observa que el capitalismo neoliberal, aun-
que no puede negar cuestiones ambientales latentes como el cambio climático y 
la posibilidad del agotamiento de los recursos naturales – incluso incorporándolas 
a la publicidad y la propaganda –, se basa en la fantasía de que los recursos son 
infinitos y de que es posible la expansión ilimitada del capital (FISHER, 2020). 
Como ejemplo simbólico de esa racionalidad cabe citar la reciente decisión del go-
bierno indonesio de construir una nueva capital política que sustituya a la actual 
–Yakarta –, que viene sufriendo los efectos del cambio climático y podría hundirse 
por completo en 2050. En Yakarta viven actualmente 30 millones de personas 
(INDONÉSIA…, 2019).

A continuación, se analizarán los contornos del derecho humano a un me-
dio ambiente ecológicamente equilibrado, para profundizar en la relación entre 
desarrollo económico neoliberal y degradación ambiental en la tercera parte de 
este artículo.

2 EL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
ECOLÓGICAMENTE EQUILIBRADO

Los derechos humanos y fundamentales consisten no sólo en la garantía de 
los intereses más básicos de todo ser humano, sino también en un proyecto de 
civismo que marca límites y pautas de actuación a todas las instituciones sociales, 
como el Estado y empresas, que deben respetar y garantizar en todo momento 
tales disposiciones.

Conviene señalar que las primeras declaraciones de derechos de la historia, 
como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), no contenían ninguna disposición relativa al medio 
ambiente y sólo garantizaban los derechos civiles y políticos. Incluso aquellos do-
cumentos que pretendían garantizar los derechos económicos, sociales y cultura-
les, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1966) y la Carta Social Europea (1961), no mencionaban el derecho autónomo 
a un medio ambiente sano.

Aunque, como apunta Latour (2019), no haber tratado nunca de política 
sin mencionar la naturaleza, con el paso de la sociedad moderna a la sociedad del 
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riesgo se añaden todos los objetos, no sólo los “naturales”, todas sus consecuencias 
inesperadas, sus productores, instrumentos, laboratorios y plantas de energía2. Así 
pues, ya no se puede separar el mundo social o político de aquel de la objetividad 
y la rentabilidad con que se trataban tales objetos, de modo que los causantes de 
los daños salen de la invisibilidad que los protegía y pueden ser considerados res-
ponsables de las consecuencias que les son propias. En consecuencia,

La importancia histórica de las crisis ecológicas no proviene de una nueva preocu-
pación por la naturaleza, sino más bien de la imposibilidad de imaginar durante 
mucho más tiempo una política, por un lado, y una naturaleza, por otro, que sir-
vieran a la vez de patrón, cincel, reserva, fuente y vertedero público (LATOUR, 
2019, p. 102).

De ese modo, en la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente, celebrada en Estocolmo en 1972, se lanzaron las bases 
de un derecho humano a un medio ambiente ecológicamente equilibrado, reco-
giendo en su primer principio que el hombre tiene el derecho fundamental a dis-
frutar de condiciones de vida dignas y adecuadas en un medio ambiente de calidad 
que le permita gozar de bienestar y también la obligación de proteger el medio 
ambiente para las generaciones presentes y futuras (UNITED NATIONS, 1973).

Igualmente, en 1987, la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desa-
rrollo publicó el Informe “Nuestro Futuro Común”, en el que se reconocía que el 
modelo de desarrollo económico de la época era insostenible y excluyente, abo-
gando por un desarrollo sostenible3. La Comisión ha establecido que “el creci-
miento por sí solo no es suficiente. Pueden coexistir altos niveles de actividad pro-
ductiva y pobreza generalizada, y poner en peligro el medio ambiente” (UNITED 
NATIONS, 1987), exactamente lo que sigue ocurriendo hoy en día.

Además, continuando con el proyecto de sostenibilidad enunciado en docu-
mentos anteriores, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo, celebrada en Rio de Janeiro en 1992, dio origen a la Declaración de 
Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo, aportando 27 principios rectores. Se des-
taca el principio n. 3, que establece que “el derecho al desarrollo debe ejercerse de 

2 Así lo demuestran la catástrofe de Chernóbil en 1986, la fuga de isocianato de metilo (MIC) de 
Union Carbide en la ciudad de Bhopal (India) en 1984, y la reciente pandemia de Covid-19, que, 
además de tener causas naturales, hunde sus raíces en las formas de interacción establecidas por los 
seres humanos con los animales no humanos.

3 El desarrollo sostenible, según la Comisión, es aquel que “satisface las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”. En ese 
sentido, contiene en sí mismo un concepto indeterminado, que es el de “necesidades” (UNITED 
NATIONS, 1987).



LA TENSIÓN ENTRE EL DESARROLLO NEOLIBERAL Y EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE...8

Veredas do Direito, v.20, e202441 - 2023

modo que se satisfagan equitativamente las necesidades ambientales y de desarro-
llo de las generaciones presentes y futuras”, así como el principio n. 4, que estipula 
que, “para lograr un desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente debe 
ser parte integrante del proceso de desarrollo” (UNITED NATIONS, 1992).

Hay que mencionar el carácter antropocéntrico de esa evolución, ya que el 
Principio 1 de la citada Declaración establece que “los seres humanos constituyen 
el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible” (UNI-
TED NATIONS, 1992).

En ese contexto, varios tratados internacionales de derechos humanos han 
reconocido el derecho humano a un medio ambiente sano, como el Protocolo de 
San Salvador de 1998 (art. 11)4, de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos de 1981 (art. 24)5, la Declaración sobre los Derechos Humanos de las 
Naciones del Sudeste Asiático de 2012 (art. 28(f )6, la Carta Árabe de Derechos 
Humanos de 2004 (art. 38)7, entre otros.

En ese punto, conviene subrayar la relación intrínseca que existe entre la 
protección del medio ambiente y la realización de los derechos humanos, ya que 
todos los derechos humanos son vulnerables a la degradación ambiental. Además, 
para que la protección del medio ambiente sea una realidad, la garantía de los 
derechos humanos vitales es fundamental para la formulación de políticas infor-
madas, transparentes y adecuadas (UNITED NATIONS, 2012).

Así, en 2015, cerca de 76 países ya reconocían el derecho al medio ambiente 
expresado en sus constituciones (DALY; MAY, 2015). Como explica Carvalho 
(2021), tal proliferación de disposiciones constitucionales ambientales es el re-
sultado de un movimiento de constitucionalismo ambiental transnacional que se 
inició en los años setenta del siglo XX, marcado por la influencia ejercida por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano celebrada en Esto-
colmo en 1972.

Cabe destacar que, a pesar de formar parte de ese contexto internacional, 

4 “1. 1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a acceder a los servicios 
públicos básicos. Los Estados Partes promoverán la protección, la preservación y la mejora del medio 
ambiente” (CIDH, 1998).

5 Todos los pueblos tienen derecho a un medio general satisfactorio, propicio a su desarrollo” (ACHPR, 
1981).

6 “28. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluido: […] f. el 
derecho a un medio ambiente seguro, limpio y sostenible” (ASEAN, 2012).

7 “Toda persona tiene derecho, para sí y su familia, a un nivel de vida adecuado que le asegure el 
bienestar y una vida digna, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, los servicios 
y el derecho a un medio ambiente sano. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias, en 
consonancia con sus medios, para garantizar esos derechos” (OHCHR; LAS, 2004).
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cada país opta por dotar constitucionalmente a los derechos ambientales según sus 
propias tradiciones, culturas jurídicas, doctrinas y jurisprudencia constitucional, 
existiendo una gran variedad en el tratamiento constitucional del tema (CARVAL-
HO, 2021).

En Brasil, el derecho a un medio ambiente ecológicamente equilibrado está 
reconocido en el art. 225 de la Constitución como un derecho de todos (BRASIL, 
1988), lo que la doctrina brasileña entiende que demuestra un antropocentrismo 
ampliado, es decir, que la naturaleza debe ser objeto de protección autónoma, 
independientemente de cualquier utilidad directa para los seres humanos. Es im-
portante señalar, con todo, que, al mismo tiempo, la perspectiva del antropo-
centrismo ampliado acaba impidiendo una protección más ambiciosa del medio 
ambiente, derivados de una concepción ecocéntrica, como la que pretende, por 
ejemplo, el movimiento de la deep ecology (CARVALHO, 2020).

El derecho a un medio ambiente sano tiene, por tanto, connotaciones indi-
viduales y colectivas. La primera se refiere a los efectos directos o indirectos sobre 
los intereses de personas concretas, que pueden llegar incluso a provocar daños 
irreparables. En cuanto a la dimensión colectiva, se refiere al interés universal de 
proteger el medio ambiente y preservar los recursos naturales para las generaciones 
presentes y futuras (CORTE IDH, 2017).

La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP, 
2001) también subraya que el derecho a un medio ambiente sano impone a los Es-
tados la obligación de adoptar medidas razonables para prevenir la contaminación 
y la degradación ecológica, promover la conservación y garantizar el desarrollo y la 
utilización de recursos naturales sostenibles, y controlar y supervisar los proyectos 
que puedan afectar al medio ambiente.

En ese sentido, cabe señalar que el derecho autónomo a un medio ambiente 
sano protege la naturaleza, los ecosistemas y los organismos vivos como intereses 
jurídicos en sí mismos, aunque no exista riesgo para los derechos de los seres 
humanos, como el derecho a la vida, a la integridad personal o a la salud. De ese 
modo, la Declaración Mundial de la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza afirma que “todo Estado, entidad pública o privada y los individuos 
tienen la obligación de cuidar y promover el bienestar de la naturaleza, indepen-
dientemente de su valor para los seres humanos, y de imponer limitaciones a su 
uso y explotación” (UICN, 2016).

Cabe destacar que, hasta el 18 de octubre de 2021, el Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU no reconoció oficialmente la existencia de un derecho hu-
mano a un medio ambiente limpio, sano y sostenible (UNITED NATIONS, 
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2021), en la medida en que la Asamblea General de la misma organización no lo 
hizo hasta el 29 de julio de 2022 (UNITED NATIONS, 2022). Además, se desta-
ca que el Corte Europeo de Derechos Humanos no reconoce el derecho autónomo 
a un medio ambiente equilibrado, confiriendo protección a este sólo de forma re-
fleja o indirecta a otros derechos humanos. Aun así, como señala Sampaio (2017), 
muestra resistencia a hacerlo, “confiriendo un amplio margen de discrecionalidad 
a las autoridades locales en beneficio de la actividad económica”.

Se verifica, por tanto, que aún queda mucho camino por recorrer en cuanto 
a normas que sitúen la protección del medio ambiente en el centro, reconociendo 
un derecho autónomo a un medio ambiente sano, lo que sólo se ha producido re-
cientemente en el Sistema Universal de Derechos Humanos. Para eso, los sistemas 
africano e interamericano pueden servir de paradigma.

3 LA RELACIÓN ENTRE DESARROLLO NEOLIBERAL Y 
DEGRADACIÓN MEDIO AMBIENTAL

Como se ha visto en la primera parte de este artículo, la racionalidad neoli-
beral se encarga actualmente de dominar por completo las relaciones económicas 
mundiales y todas las demás dimensiones de la vida, como las relaciones sociales 
e incluso la subjetividad individual, imponiendo la lógica de la competencia y la 
competición de todos contra todos.

Tal coyuntura se intensificó con el colapso del bloque soviético tras la Guerra 
Fría, existiendo una verdadera imposición por parte de los países del Norte del 
concepto de derecho al desarrollo como deber del desarrollo capitalista. Como 
destaca Santos (2014), a principios del siglo XXI se ha llegado a una etapa en la 
que tal desarrollo antisocial presenta una verdadera crisis de civilización, sobre-
pasando los límites del medio ambiente, lo que puede observarse a partir de los 
frecuentes y extremos fenómenos climáticos. En palabras de ese autor:

Todo está interconectado: la crisis alimentaria, la crisis ambiental, la crisis energéti-
ca; la especulación financiera con las materias primas y los recursos naturales, el 
acaparamiento y la concentración de tierras, la expansión desordenada de la frontera 
agrícola, la explotación voraz de los recursos naturales, la escasez de agua potable y la 
privatización del agua, la violencia rural, la expulsión de personas de sus tierras an-
cestrales para dar paso a grandes infraestructuras y megaproyectos, las enfermedades 
inducidas por un medio ambiente degradado hasta extremos dramáticos – que se 
manifiestan en una mayor incidencia del cáncer en algunas zonas rurales que en las 
urbanas –, los organismos modificados genéticamente, la ingestión de pesticidas, 
etc. (SANTOS, 2014, p. 70).
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Así, se verifica que el capitalismo neoliberal, en su naturaleza, depende de 
una suposición fantasiosa de que los recursos naturales del planeta son infinitos, 
precisamente por la necesidad constante de la expansión del capital y su “fetiche 
por el crecimiento”. En consecuencia, tal racionalidad es incompatible con las 
condiciones ecológicas necesarias para la supervivencia de la especie humana y de 
otras especies8, así como con cualquier noción de sostenibilidad (FISHER, 2020).

Precisamente por esa razón, la noción de “desarrollo sostenible”, tan aclama-
da en los discursos oficiales y académicos, aparece hoy como un enunciado retóri-
co y sin sentido, ya que el desarrollo que dicho concepto propugna se fundamenta 
en bases capitalistas neoliberales que promoverán invariablemente la destrucción 
del medio ambiente, la fauna, la flora y los colectivos humanos y no humanos.

De hecho, Sachs (1992) ya había decretado la “muerte” de la idea dominante 
de desarrollo – por su ineficacia e injusticia –, que no pretendía otra cosa que la oc-
cidentalización del mundo. Esa racionalidad desarrollista, en el período posterior 
a la Segunda Guerra Mundial, estuvo marcada por el intento de Estados Unidos 
de afirmar su hegemonía sobre los países que categorizaba como “subdesarrolla-
dos”. Poco después, la noción de desarrollo se redujo completamente a la idea de 
crecimiento económico.

Se argumenta, por tanto, que el concepto de desarrollo sostenible, adoptado 
en los años 90 y vendido como una “renovación verde y democrática”, no es más 
que una estrategia para legitimar el concepto dominante de desarrollo centrado en 
el crecimiento económico, y que en realidad no apoya la posibilidad de una vida 
natural y social diversa (ESTEVA, 1992).

Se observa que el paradigma de desarrollo de las sociedades capitalistas neo-
liberales es el del “crecimiento canceroso sin sentido”9, compatible con la idea, 
difundida por la inmensa mayoría de los economistas, de que la ley suprema del 
comportamiento humano es la de la “maximización” a cualquier precio (HEIL-
BRONER, 1973). Sin embargo, tal concepción no es una ley natural o científica 
del comportamiento humano, sino todo lo contrario: consiste en un supuesto 
dotado de criterio e ideología y orientado a justificar un modelo económico que 
considera que más es siempre mejor10.

8 En 2020, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza declaró extinguidas 31 
especies de plantas y animales. Además, la International Union for Conservation of Nature (IUCN), 
como máxima autoridad sobre el estado de la naturaleza, afirma que 42.100 especies están actualmente 
amenazadas de extinción (IUCN, 2023).

9 “Senseless cancerous growth”, no original (WEISSKOPF, 1973).
10 En ese sentido, las vertientes del pensamiento ecológico-económico, o simplemente de la economía 
ecológica, apuntan a la necesidad de superar la visión dominante del desarrollo y el dualismo entre 
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Por lo tanto, se debe eliminar todo lo que pueda percibirse como un obs-
táculo para ese crecimiento económico ilimitado. Aquí se incluyen incluso los 
derechos fundamentales y humanos de las personas, la resolución de problemas 
sociales como el hambre, la pobreza y el desempleo – que el propio proyecto de 
desarrollo ilimitado conlleva – y, por supuesto, la protección y preservación del 
medio ambiente.

De ese modo, el proyecto neoliberal busca remover los obstáculos a la acu-
mulación ilimitada de capital, lo que implica la desregulación de los derechos 
ambientales y de los órganos de protección, preservación y fiscalización de las 
medidas y emprendimientos que puedan afectar el medio ambiente. Un ejemplo 
notorio de ese proyecto es el actual escenario brasileño11, ya que el país venía su-
friendo un verdadero desmantelamiento de la política ambiental (BARCELOS, 
2020), quitando poder a los órganos de decisión y a los mecanismos de prevención 
y precaución ambiental y pasando a una flexibilización y mecanismos de “autorre-
gulación” comandados por los sectores dominantes12.

Entre las medidas y actos normativos del gobierno federal brasileño (2019 
a 2022) que amenazan la protección del medio ambiente en el país, destacan: la 
aprobación de aproximadamente 1.411 nuevas etiquetas de agrotóxicos en tres 
años de mandato, algunas de ellas clasificadas como altamente tóxicas para el me-
dio ambiente (SOUZA, 2021); la extinción de varios órganos colegiados federales 
de medio ambiente y el debilitamiento y descaracterización del Consejo Nacional 
de Medio Ambiente – Conama (HARTWIG, 2020); el permiso para invadir, 
explotar e incluso comercializar tierras indígenas que aún no han sido ratificadas 
(SILVA; SOUSA, 2020); la transferencia de la competencia para la demarcación 
de las tierras indígenas y quilombolas de la Fundación Nacional del Indio (Funai) 

humanidad y naturaleza, que acaba justificando la instrumentalización de esta última (VIANNA 
FRANCO; MISSEMER, 2022).

11 De 2019 a 2022 Brasil fue gobernado por un representante de la derecha radical, con varias agendas 
autoritarias. Sin embargo, al contrario de lo que sostienen los defensores del neoliberalismo, esa 
racionalidad no es incompatible con gobiernos ultraautoritarios, como es el caso de Jair Bolsonaro 
(por regla general, conservador en las costumbres y neoliberal en la economía). Como señala Casara 
(2021, p. 155), “el neoliberalismo con barniz democrático está siendo sustituido por un ‘nuevo’ 
neoliberalismo, ahora de carácter ultra-autoritario. Para justificar la pérdida de derechos se recurre a la 
manipulación del resentimiento y la ira popular contra el sistema, pero la racionalidad neoliberal, la 
normatividad que condujo a este sistema, sigue siendo hegemónica en estos ‘nuevos’ neoliberalismos 
y en los proyectos de poder de los partidos que se reclaman antisistema”.

12 Entre esos sectores dominantes, se pueden citar entidades corporativas vinculadas al agronegocio 
y a la industria extractiva (petróleo, minería, energía); agentes políticos del agronegocio, como el 
Frente Parlamentario del Agronegocio (Bancada Ruralista); y agentes multilaterales, como el Banco 
Mundial.
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al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento (Mapa)13, entre muchos 
otros.

Como resultado, el 24 de agosto de 2021 cerca de 6.000 indígenas de 170 
pueblos diferentes de todo el territorio nacional, protestaron en Brasilia, en la 
Explanada de los Ministerios, contra la gestión ambiental del gobierno federal 
de Jair Bolsonaro, así como contra las medidas que pretendían obstaculizar la de-
marcación de las tierras indígenas y facilitar la práctica de la actividad minera en 
sus territorios – actividad que ha sido defendida varias veces por el ex presidente 
(CRUZ, 2021).

Además, entre los años 2019 y 2021, se observó un aumento del 56,6% en la 
tasa de deforestación anual en el bioma amazónico en comparación con los años 
2016 a 2018. Además, más de la mitad de la deforestación de los últimos tres años 
tuvo lugar en tierras públicas, el 83% de ellas de propiedad federal, mientras que 
la tala de bosques en tierras indígenas aumentó un 153%. Según el Instituto de In-
vestigación Ambiental de la Amazonia (IPAM, 2022), responsable de ese estudio,

La desestructuración del aparato de gobernanza ambiental, ocurrida a partir de 
2019, ha influido en el aumento de la deforestación en su conjunto, tanto en tier-
ras de uso privado (propiedades rurales y lotes en asentamientos rurales), como en 
tierras públicas, especialmente en las categorías de tierras con protección menos 
restrictiva (APAs) y las que no tienen cualquier destinación.

La política del referido gobierno federal, en lo que respecta a la desregulación 
de las normas ambientales y la indulgencia con la deforestación, puede resumirse 
en la frase del ex ministro de Medio Ambiente, Ricardo Salles: “passar a boiada”, 
es decir, aumentar la desreglamentación. Cabe destacar que el propio ex ministro 
es identificado por la policía federal con fuertes indicios de estar involucrado con 
la tala ilegal en la selva Amazónica (GONÇALVES, 2021).

Otra cuestión que ilustra la nefasta relación existente entre neoliberalismo y 
degradación ambiental es la emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera 
y el consiguiente aumento de la temperatura global, generando la actual emergen-
cia climática. Eso se debe a que, como demuestra Altvalter (2017), la dinámica 
capitalista depende inherente e inevitablemente de la quema de combustibles fósi-
les, especialmente del petróleo. Se verifica, en ese sentido, que los Estados Unidos 
– grandes representantes del ideal capitalista neoliberal de crecimiento económi-
co ilimitado – son los mayores emisores de gases contaminantes a lo largo de la 
historia de la humanidad hasta hoy, con cerca del 20% del total de las emisiones 
(EVANS, 2021).

13 §  2, I e II, do art. 21 de la Medida Provisional n. 870, de 1 de enero de 2019, convertida 
posteriormente en la Ley n. 13.844, de 18 de junio de 2019 (§ 2 do art. 21).
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Es importante mencionar también el caso de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina, que fue juzgado en 2020 por la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (CORTE IDH, 2020). Ese caso demuestra cómo 
la injerencia en los territorios indígenas con actividades económicas, como la tala 
ilegal y la ganadería, sin su consulta previa, viola los derechos de esos pueblos, 
incluido el derecho a un medio ambiente sano14. La importancia de ese caso se 
deriva del hecho de que fue la primera sentencia en la que la Corte reconoció la 
violación del derecho autónomo al medio ambiente (art. 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos) (CIDH, 1969).

Por esas razones, es evidente que el actual modelo de desarrollo económico 
capitalista neoliberal es incompatible con cualquier idea de sostenibilidad. Por esa 
razón, la noción de “desarrollo sostenible”, preconizada desde finales de los años 
80 y percibida desde hace tiempo como ineficaz, no responde a la necesidad de 
cambio social, ya que no rompe con el paradigma del crecimiento económico a 
toda costa. A causa de eso, es necesario pensar en otras formas de vivir que no se 
inserten en la razón del mundo neoliberal, lo que se hará en la cuarta y última 
parte de este artículo.

4 TEORÍAS CONTRAHEGEMÓNICAS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS COMO ALTERNATIVA

Uno de los mayores méritos del capitalismo neoliberal en relación con su 
poder de autorreproducción es su capacidad para presentarse como algo natural 
e inmutable, como el único sistema político y económico viable. La racionalidad 
capitalista neoliberal promueve un proceso de “equivalencia general” de todas las 
manifestaciones culturales, que son igualmente monetizadas y transformadas en 
meros objetos estéticos. Así, el capitalismo neoliberal coloniza los sueños y las 
utopías de la población en general, produciendo la creencia de que es imposible 
imaginar una alternativa a él (FISHER, 2020).

En consonancia con lo anterior, como ha identificado Mignolo (2010), el 
conocimiento es también un instrumento de colonización y, por lo tanto, el pro-
ceso de descolonización implica una descolonización del saber y del ser (de la 

14 Tales actividades provocan la degradación del medio ambiente, como la contaminación del agua, 
la desaparición de especies herbáceas, la pérdida de biodiversidad, inundaciones, entre otros. Cabe 
destacar que la Corte Interamericana determina que el Estado tiene la obligación de prevenir y evitar 
violaciones a los derechos humanos por parte de particulares. Así, debido a las múltiples denuncias 
realizadas por comunidades indígenas en relación a la explotación económica de su territorio y el 
consecuente daño ambiental, el Estado argentino ha incumplido con su deber de proteger (CORTE 
IDH, 2020).
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subjetividad). Asimismo, la imposición de la hegemonía capitalista occidental so-
bre el resto del mundo sólo fue posible mediante el control de la subjetividad, la 
colonización de las perspectivas cognitivas, los modos de producir conocimiento, 
el imaginario y, en definitiva, la cultura de los pueblos. Así, la perspectiva eurocén-
trica del conocimiento se convirtió en hegemónica al superponerse violentamente 
a todos los demás conocimientos concretos (QUIJANO, 2005) – es lo que Santos 
(2011) denomina injusticia entre conocimientos, que sostiene y reproduce todas 
las demás injusticias.

Precisamente por ello, surge el fenómeno que Bauman (2017) denomina 
“retrotopía”, es decir, la esperanza de un mundo mejor, pero vinculado a un pa-
sado abandonado o inexistente, ya que no se cree en la posibilidad de construir 
alternativas de futuro positivas. Muchas veces se reaviva tal sentimiento mediante 
campañas políticas oportunistas de carácter ultranacionalista que no podrán resol-
ver los problemas actuales de la humanidad, como las crisis ecológicas.

Para eso, las teorías contrahegemónicas y decoloniales15 de los derechos hu-
manos puede ofrecer otro paradigma de desarrollo humano que no esté orientado 
hacia un modelo antropocéntrico de superioridad y dominación del ser humano 
sobre todos los demás animales y la naturaleza, de forma ilimitada.

Este estudio propone ver otras formas de vivir y producir conocimiento –más 
allá de la ideología neoliberal – desde el punto de vista intercultural, que afirma 
el reconocimiento del pluralismo cultural (BARRETTO; BRAGATO, 2017). O 
sea, no se trata de percibir esas culturas desde un punto de vista “distante”, en-
frentándolas con mera tolerancia o respeto, sino de comprender cómo pueden 
efectivamente ofrecer mejores paradigmas que la cultura eurocéntrica vista como 
dominante, precisamente en el sentido de la relación entre el ser humano y la 
naturaleza.

Para que eso sea posible, es necesario tener presente, en todo momento, el 
cuidado de no ceder a los exotismos, tanto el que hace creer a los occidentales que 
estarían separados de la naturaleza, porque desconocerían las enseñanzas de otras 
culturas, viviendo en un mundo de cosas puras, eficientes, rentables y objetivas, 
como el que impone la idea de que otras culturas vivirían en una fusión entre el 
orden natural y el social, y que, para alcanzar la modernidad, necesitarían “descu-
brir” la naturaleza de las cosas tal como son. Para superar esos exotismos simétri-
cos se requiere no sólo la consideración y validación de todas las culturas, sino la 

15 Según Bragato (2014, 9. 210), “el pensamiento decolonial se inserta en la estela de formas 
contrahegemónicas de pensar la modernidad y se inspira en los movimientos sociales de resistencia 
generados en el contexto colonial”.
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elevación de la naturaleza, a través de la cual no habría separación entre “nosotros” 
y “los otros”, sino sólo múltiples asociaciones de humanos y no humanos que 
mantienen la unidad de la misma tierra por obra del colectivo (LATOUR, 2019).

Para eso, además de la ecología política, se utiliza el concepto de Epistemolo-
gías del Sur, como la reivindicación de nuevos procesos de producción y valoriza-
ción del conocimiento, científico o no científico, a partir de la práctica de las clases 
y grupos sociales oprimidos y discriminados por la lógica capitalista y colonialista 
y todas las naturalizaciones de la desigualdad en que se desenvuelven, como el 
patriarcado. Cabe señalar que el Sur es un concepto metafórico, no geográfico, 
impregnado de antiimperialismo. En ese sentido, una de las premisas de dicha 
epistemología es que existen diversas formas de entender, actuar y relacionarse 
en el mundo más allá de la visión occidental y, por tal, la transformación social 
también puede darse a través de formas y métodos impensables para Occidente 
(SANTOS, 2011).

Un ejemplo claro son las utopías indígenas de Ecuador16 y Bolivia17, que 
establecieron, respectivamente, a la Pacha Mama y a la Madre Tierra como su-
jetos de derechos, además de hacer efectivo el principio del Buen Vivir en sus 
constituciones. El proyecto político y social, basado en las experiencias indígenas, 
resiste a las políticas desarrollistas y extractivas, así como rechaza la “concepción 
utilitarista y mercantilista de la naturaleza propia del paradigma hegemónico del 
progreso” (FUSCALDO; URQUIDI, 2015). En ese sentido, el Buen Vivir de las 
utopías indígenas consiste en una vida en plenitud, en una relación de bienestar y 
complementariedad con la naturaleza y todos los seres, humanos y no humanos.

Cabe señalar, por tanto, que otros países ya reconocen a la naturaleza como 
sujeto de derechos, como es el caso de Colombia, cuya Corte Constitucional ya 
ha establecido en más de una ocasión su entendimiento de que la naturaleza tie-
ne derecho a una protección jurídica autónoma desde una perspectiva antrópica 
ecocéntrica (COLÔMBIA, 2018). Esto es, según la Corte, el ser humano no debe 
situarse en el centro del universo, como ocurre con el paradigma antropocéntrico, 
sino en el entorno ecosistémico, a fin de evitar el tratamiento prepotente, descui-
dado e irresponsable de los recursos ambientales para satisfacer fines materialistas, 

16 El art. 71 El capítulo séptimo de la Constitución ecuatoriana establece: “La naturaleza o Pacha 
Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia 
y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos” 
(ECUADOR, 2008).

17 En la Ley Marco de la Madre Tierra y del Desarrollo Integral para Vivir Bien, aprobada en Bolivia en 
2012, se establece “la visión y los fundamentos del desarrollo integral en armonía y equilibrio con 
la Madre Tierra para Vivir Bien, garantizando la continuidad de la capacidad de regeneración de los 
componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra” (art. 1) (BOLÍVIA, 2012). 
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lo que ocurre actualmente con el actual paradigma de desarrollo.
Es evidente que el establecimiento de la naturaleza como sujeto de derechos 

en el ámbito constitucional, por parte de los países, aún necesita ser mejor trabaja-
do, ya que plantea muchas posibilidades para afrontar la relación del ser humano 
con la naturaleza, como se puede observar a partir de la cuestión de los derechos de 
los animales. En particular, cabe mencionar el veganismo como forma de utopía 
frente al impacto nocivo de la agricultura industrial en el medio ambiente (FAO, 
2006), considerado una forma de activismo de carácter ético y político, y también 
un movimiento social que “fomenta una lucha contra la hegemonía alimentaria 
basada en el consumo de carne y derivados y en la explotación de los seres vivos”, 
y, cabe destacar, de la naturaleza (LONDERO, 2019, p. 75).

Todas esas utopías – como hemos decidido llamarlas aquí – consisten en for-
mas de organización de la vida social, política y económica que, aunque incipien-
tes en algunos casos, apuntan a la existencia de otros mundos más allá del mundo 
capitalista neoliberal que pretende presentarse como la única alternativa. Corres-
ponde a la sociedad en su conjunto reconocer tales vivencias como legítimas y 
aprender de ellas, modificando las pautas depredatorias de desarrollo, porque de 
nada sirve criticar el mundo capitalista neoliberal y sus derivados y no hacer nada 
por cambiarlo.

CONCLUSIÓN

De todo lo anterior, se puede concluir que la racionalidad neoliberal es ac-
tualmente la responsable de dominar por completo las relaciones económicas 
mundiales y todas las demás dimensiones de la vida, como las relaciones sociales 
e incluso la subjetividad individual, imponiendo la lógica de la competencia y la 
competición de todos contra todos. Inherente a tal lógica es la ausencia de límites 
a la satisfacción personal y a la acumulación de capital, lo que denota el carácter 
extremadamente individualista del paradigma de desarrollo de la modernidad.

Tal desarrollo ilimitado, como se ha observado, implica la completa desregu-
lación de los derechos medioambientales y la protección, preservación e inspec-
ción de las medidas y empresas que puedan afectar al medio ambiente, con el fin 
de obtener cada vez más beneficios y ventajas económicas para una porción muy 
limitada de la población mundial.

En ese sentido, los derechos humanos y fundamentales, en particular el de-
recho a un medio ambiente ecológicamente equilibrado, que debería guiar la ac-
tuación de todas las instituciones sociales, como el Estado y las empresas, se deja 
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de lado siempre que pueda convertirse en un “obstáculo” para los intereses del 
mercado. Sobre todo, porque, durante el proceso de consolidación de ese derecho 
en la escena internacional, se construyó una idea frágil y retórica de “desarrollo 
sostenible”, que en ningún momento rompió con la lógica capitalista neoliberal y 
sirvió de pretexto para legitimar el concepto dominante de desarrollo centrado en 
el crecimiento económico a toda costa.

Así, se comprobó que la protección del medio ambiente es incompatible con 
el “fetiche del crecimiento” neoliberal. Por ello, se entiende que, como comunidad 
global, el tiempo del “desarrollo sostenible” ha pasado hace mucho; hay que poner 
fin a esta idea de desarrollo antes de que destruya los ecosistemas planetarios y la 
posibilidad de supervivencia de la especie humana.

Para eso, se buscó ofrecer alternativas que se encuadran en la teoría contra-
hegemónica de los derechos humanos, o Epistemologías del Sur, demostrando 
que – a pesar de los intentos de reduccionismo cultural operados por el realismo 
capitalista –existen muchas personas y grupos sociales organizándose y luchando 
por el derecho a vivir de una forma diferente, más justa, equitativa, digna y en 
armonía con la naturaleza y con todos los demás seres, humanos y no humanos.
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